
DEL 

P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D e conformidad con el C o n s e j o iüe 
Ministros y a 'propuesta de su Pres i 

d e n t e , fonmulada p r e v i o acuerdo de la 
' D i p u t a c i ó n permanente ¡de las C o r t e s , 

con arreg lo a lo prevenido en el ar
t ículo cuarenta y dos de la Consti tu
c ión, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o único. S e ¡prorroga por 

treinta 'días, más-, a •partir 'del 17 de 
l o s ' corrientes, el estado de alarma 
que se dec laró ipor decreto de 17 de 
febrero del año actual, en todo el te
rritorio nacional y p lazas de Sobe
ranía: C e u t a y Meli'lla, con ¡sujeción 
a lo (preceptuado en la v igente ley de 
O r d e n púibíico. 

'Dado en M a d r i d , a catorce de octu
b r e de nuil novecientos treintai y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

F R A N C I S C O L A R G O CABALLERO 

U s a n d o d e ¡la prerrogat iva que m e 
concede el articule' 1021 de la Const i 
tución de la Repúbl ica , d e ¡conformi
dad 'C0.11 el informe, del Tr ibunal Su
p r e m o de Justicia, omitido p o r unani
midad, y a propuesta del C o n s e j o de 
Ministros , 

Venigo en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o lúnko. Se concede al te

niente coronel |de i n f a n t e r í a D . A n -
, tonio A l c u b i l l a P é r e z indulto 1 de la 

pena de muerte que por el del ito de 
rebelión • ¡militar le Iba sido impuesta 
por 'sentencia dictada p o r el T r i b u n a l 
Especial P o p u l a r de Gerona con fe
cha 11 del actual, cuya pena se con
m u t a por la de reclusión perpetua.. 

con las accesorias legales cprrespon 
dientes. 

D a d o en .Madrid a .catorce de ociu 
b r e de -mil novecientos treinta, y seis 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

F R A N C I S C O L A R G O CABALLERO 

U s a n d o de la p r e r r o g a t i v a que ni 
concede e l artículo 102 de" la Cons 
titución 'de la Repúbl ica, de .confor 
rnidad con el informe d e l T r i b u n a l 
S u p r e m o de Justicia, emitido por tina-
niimidad, y a prouesta del Consejo 
de Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o único . ¡Se ¡concede^ a los 

pa isanos M a n u e l P r e c i o s o Lafuente, 
A g u s t í n F e r n á n d e z Guirado', T o m á s 
/Ladrón de .Guevara Mart ínez , T o m á s 
Puyante ¡Campos,, ¡Rogelio Hermidaí 
M á s , A n t o n i o Buendía Espino.sa, M a 
nuel Andúijar B a ñ ó n , .Majiuel Mar ín 
Cañábate , .Angel V a l v e r d e T o m á s , 
JO'Sié ¡Precioso Lafuente , Joaquín Cas
t i l lo -García y 'Mariano L o s a d o T o 
boso, indulto d e l a p e n a de muerte 
que por el delito d e rebel ión militar 
les ¡ha' sido impuesta por sentencia 
dictada por el T r i b u n a l .Especial P o 
pular de A l b a c e t e con fecha 11 del 
actual, cuyas penas se c o n m u t a n por 
p.as, d e r e c l u s i ó n perpetua, c o n ' las 
accesorias legales correspondientes-

¡Dado en M a d r i d a catorce de octu
bre Me m i l novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Presidente, del Consejo de Ministros, 

F R A N C I S C O L A R G O C A B A L L E J O 

. '(IDe la Gaceta nútn. 269.) 

Ministerio de Hacienda 

H a c e y a aligún t i e m p o que entre las 
Autor idades responsables d e l o s pro
blemas monetar ios en la República se 
viene pensando sobre la conveniencia 
de eliminar del mercado la moneda 
de plata de la ¡Monarquía, sust i tuyén

dola por otra c u y o nuevo* cuño* sea 
fiel, expresión del ideal republicano y 
cuya estructura se adapte mejor a ¡as 
necesidades de l intercambio económi
co' del país . 

A fin de l o g r a r que la moneda, ex
ponente e c o n ó m i c o del país , sea au
ténticamente republicana y tenga; e l 
pueblo un m e d i o d e intercambio eco
n ó m i c o m á s c ó m o d o y mejor adapta
d o a sus necesidades, sin tener que 
auimentar por ello la reserva áurea 
c o m o (garantía de los bil letes de 25 
pesetas .que con r i t m o creciente d e 
m a n d a el mercado, es ocasión propi
cia la de ahora p a r a iniciar la ejecu
ción, de los medios, precisos para sus
tituir l a actual m o n e d a de pjata por 
otra de nuevo' cuño y estructura, re
solviendo a la par las m á s perento
rias necesidades del mercado. . 

P o r no estar técnicamente p r e p a - ' 
rada la C a s a de la M o n e d a para acu
ñar con la rapidez indispensable la 
cantidad requerida en nuestra v i d a 
cotidiana, h a y que proceder p o r eta
pas sucesivas, siquiera h a y a n de ser 
lo m á s ' p r ó x i m a s posibles tinas a 
otras, emppazanído p o r establecer pro
visionalmente la circulación de certifi
cados de plata de cinco y diez pesetas, 
que el B a n c o d e E s p a ñ a e n t r e g a r á al 
público dejando automáticamente en 
reserva en sus C a j a s la cantidad de 
plata a m o n e d a d a equivalente a los 
certificados que se p o n g a n en circu-
ación. 

Simultáneaimente, el Gobierno pro
cederá con toda urgencia a la prepa-

J C Í Ó U técnica de la Casa de la M o 
neda y al estudio de la nueva ley m o 
netaria p a r a que, en el m á s b r e v e pla
zo,, fcean sustituido'» (talles certificados 
plata per la nueva moneda •republica
na, dando c o n el lo pruebas d e previ
sión en el orden monetario' nacional. 

¡En consideración a las razones ex
puestas, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
Ar t í cu lo i . ° A partir d e l día 17 de 

octubre, el B a n c o de E s p a ñ a entrega
rá jprovTsfioniailmtente (fortificados $>hta 
de cinco y diez pesetas en sustitución 
de l a actual m o n e d a de plata^, tenien
do tales certificados el m i s m o poder 
l iberatorio de la actual m o n e d a de 
cinco pesetas. 



1IO . 

A r t . 2 . 0 E l B a n c o guardará en sus 
Cajas la cantidad de p lata a m o n e 
dada egjuiyailente a los -certificados que 
p o n g a en circulación, sin. perjuicio de 
conservar también la plata necesaria 
para el cumplimiento de lo ¡precep
tuado p o r la ibase secunda, del artícu
lo pr imero .de la v igente ley d e O r 
denación b a n c a d a . 

¡Art. 3..0 E l Ministro de Hacienda 
procederá con la mayor rapidez; al 
estudio y ejecución de la- nueva ley 
'monetaria para acuñar la nueva m o 
neda; republicana de plata de .cinco y 
diez -pesias que lia d e sustituir, en su 
día a los certificados plata puestos, 
ahora provisionalmente en circula
ción. Oportunamente se publ icará la 
fecha a partir de la1 cual la actuai 
-moneda de plata dejará de ser mone
da legal-

A r t . 4 . 0 E l 'Gobierno d a r á cuenta 
a las Cortes del presente decreto.. 

D a d o en M a d r i d a trece de octubre 
de mi l novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

£1 Ministro de Hacienda, 

J U A N N E G R Í N L Ó P E Z 

>((D¡e la Gaceta núnT. 289.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

S u b s e c r e t a r í a 
S E C R E T A R I A 

A S C E N S O S 

Circular. Eí¡oomo. S r . : Vuelto a la 
situación de activo el teniente coronel 
de 1 N F A N T B R I I A , retirado del Ejér
cito, ¡D: A r t u r o Mena Roig, ¡por orden 
circular de esta misma fecha y en uso 
de la autorización que roe concede el 
decreto de 1*3 del actual, he resucito 
•concederle el empleo de coronel, por 
haberse distinguido notablemente en las 
operaciones de guerra al frente de su 
cokwnina, debiendo disfrutar la antigüe
dad de 30 del pasada septiembre en el 
nuevo empleo < que se le 'confiere. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de oc
tubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

D ! I I S P O . ' N Í P ; L E . S 

Circular. Exerao. S r . : H e ¡tenido- a 
bien disponer que el personal compren
dido en la siguiente relación, pase a si
tuación de disponible forzoso en la pri
mera división, con efectos administrati
vos d e iprknero del actual. 

j L o comunico a V . E. para su cono-
Idkri'ierfto y cumplimiento.1! ¡Madrid, ¡13. 
de 'Octubre ¡de 119136. 

LARGO CABALLERO 
Señor.,. ' 

16 de octubre d é 1936 " 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Infantería 

Capitán, D1. José Gastón de Iria-rte-
Sanchiz. 

•Otro, D. Luis A l f é r e z Cañete. 
Oltro, (D. Jeteé López Palazón. 
Al férez , D, Andrés Aloniso A g u i 

lera. - _ • 
Oitro, IX Sitoeón Jiménez. Cardos. 
Brigada, ID'. 'Herauetregildo Dávila 

Muridlo. 
Otro, D. Julián Peñas Juvera. 
Otro, D . Manuel Illescas Fernán

dez. 
Sargento, .D. Modesto Gómez Pe

reda. 
Oltro, D. .Diego Parra Regidor. 
Oltro, ¡L>. Fé l ix Aimlbrona del Viso. 
Otro,. O . Jos'é Pérez Pérez . 
Ojtro, D-. José de Jesús Moya-no. 
-Oitro, D . Francisco .Martín Panadero. 
-Madrid, 13 de octubre de 1936.— 

L a r g o Caballero. 

M A N D O S 

Circular. Exorno. S r . : A fin de uni
ficar y coordinar lia acción de las fuer
zas que luchan en los- diversos frentes 
en defensa de la causa de la Repúbli
ca, he tenido a bien disponer lo si
guiente : 

i.° El Ministro de la Guerra asu
me el -Mando de todas, las- fuerzas ar
madas y organizadas como Jefe Supe
rior de las .mismas, 

3.° Los jefes de las- divisiones, bri
gadas, regimientos, batallones columnas 
o unidades armadas de cualquier .índole 
recibirán directamente órdenes dell M i 
nistro de la Guerra cerno Jefe Supe
rior del Ejército, así como también los 
planes de campaña a desarrollar y las 
instrucciones jipara llevar a 'efecto la 
ejecución de los .misinos. 

3. 0 L a .preparación y desarrollo de 
fes decisiones del Jefe Superior del 
Ejército correrán a cargo del Estado 
M a y o r ' d e l Ministerio de la Guerra; que 
«o actuará como órgano ejecutivo del 
Mando, sino como Cuerpo consultivo y 
auxiliar de quien lio ejerce o sea del 
Jefe Superior. 

4 . 0 Las decisiones dlel Mando Su
perior deberán llevar la firma del Mi
nistro de la Guerra como Jefe princi
pal del Ejército. Este podrá delegar 
sus funciones y Mando con la ampli
tud o limitaciones que • considere opor
tuno en el Jefe del Estado- Mayor. 

5. 0 Entre tanto- los grupos armados 
que combaten en los distintos frentes 
queden unificados y organizados' como 
'Ejército regular, 'la Inspección General 
de ¡Milicias dependerá directamente del 
General Jefe del Ejército dé Operacio
nes del Centro, con quien despachará 
el Inspector dé aquéllas y del que re-

j cibirá órdenes para- su actuación en Jos 
frentes de combate del citado sector. 

_ L o comunico a V . iE. para su cono
cimiento y elfetotos. Madrid, 1115 de oc
tubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

ID. O. núm. s u , ' 

Circular. Exorno. S r . : 'LaV.naturale
za político-soicial de las fuerzas arma
das que actúan en todo 'ól- territorio 
sometido- al Gobierno legítimo de la 
República, y el imotivo mismo- de la 
guerra civil, hacen necesario;, a la par 
que imprimir la máxima eficacia muir 
tar al Ejército en armas contra' la re
belión, ejercer sobre la masa de eoirn-
batientes constante influencia, a fin de 
que en ningún ¡instante se pierda la no
ción de cuál es el espíritu que debe 
animar a la totalidad! de los comibaitien-
'tes en la causa en favor de la libertad. 
E n ningún caso esta, necesidad está en 
pugna con la absoluta conveniencia de 
prestigiar la autoridad de los mandos1. 
Antes al contrario, tiende, además de, 
a lo que consignado- queda, a estable
cer una corriente espiritual y social en
tre los je-fes., oficiales, y clases del E jér
cito leal y los soldados y milicianos 
que componen el volumen total de éste, 
de tal suerte, que el noble afán comba
tivo que a todos nos agrupa en los. mo
mentos actuales se centuplique, y al ser 
traducido e q ¡hechos, tengan' éstos la 
virtud de que cada acción del Ejército 
leal al .régimen sea paso firme y defi
nitivo en orden al logro dé la victoria 
•total. 

Por lo que antecede, he tenido a bien 
disponer:. ' 

Se crea un Cbmii saciado gene
ral de Guerra, cuya principal misión 
consistirá e n ' ejercer un control de ín
dole político-social sobre los soldados, 
milicianos y demás fuerzas armadas 
al servicio, de la República y lograr 
una -coordinación entre los mandos, mi
litares y las masas combatientes, en
caminada al mejor aprovechamiento de 
la eficiencia de las citadas fuerzas. 

2. 0 L a acción de este Comisariado 
se extenderá a- todo el territorio- some
tido al Gobierno legítimo de la Nación 
y tendrá su natural campo de desarro
llo en las diversas divisiones, brigadas;, 
regimientos., batallones:, columnas com
batientes y unidades armadas de cual
quier clase e índole. 

3 . 0 El Comisariado- general, citado 
será desempeñado por un Comisario 
general de Guerra designado por el 
Ministro del Ramo-. 

4 . 0 ¡Dependientes del Comisario ge
neral de Guerra actuarán cuatro Sub-
comisarios- generales. 

S ;° E l Ministro tíe la Guerra podrá 
designar por orden manuscrita un nú-' 
mero ilimitado de comisarios delegados 
de Guerra. 

ó.° S i n perjuicio de cuanto se des
prende de la presente orden, el Minis
tro dé la Guerra .podrá dar en todo 
momento -instrucciones al Comisariado 
general y a los Subcoim'isarus y Comi
sarios delegados a que se hace men
ción' en los ¡precedentes artículos. 

L o comunicó a V . E . para su cono
cimiento y efectos, Madrid^, 15 de oc
tubre de 19316. 

L A R G O CABALLERO 

Señor.. . 
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Circular. • Exorno: S r . : E n virtud' de 
lo dispuesto por orden circular de esta 
fecha, creando el Comisariado. general 
de Guerra, ¡be resuelto que, el cargo 
de Comisario general a que se refiere 
el artículo tercero de la citada circu

lar, recaiga en el 'Ministro de Estado 
D. Julio Ailvarez del V a y o , y los de 
¡Subco misar ios a que se. contrae el ar

tículo cuarto de la» citada orden, en 
ID.. Antonio Mije García, D !. Crescen

ciano Bilbao Castellanos, ; D . Ángel 
Pestaña Núñez., y D. Ángel G. Gil 

. Roldan; que tendrán a su cargo la mi 
sión conferida al >Cbmisariado por di

cha orden circular. 

.• L o comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, i'5 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

R E I N G R E S O S 1 E N E L E J E R C I T O 

Circular. E x c m o . S r . : Comprendí 
en el decreto de 17 de agosto último 
sobre reingreso en el Ejército de jefes, 
oficiales,, suboficiales, y clases retirados 
para formar 'los cuadros de las unida

des creadas a virtud de lo dispuesto en 
otro decreto de igual fecha (Di O . nú

mero ,1821}, he resuelto, conceder el re

ingreso. en el Ejército,, al teniente co

ronel retirado del mismo, D'. .Arturo 
Mena Roig, con antigüedad de prime

ro del pasado septiembre. 

'Lo comunico a V . E. para su cono

cimientos y efectos. (Madrid, 15 de oc

tubre de «1936. 
L A R G O CABALLERO 

Señor.. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L SERVUGIIO D E O T R O S M I 

N I S T E R I O S 

E x c m o . ¡Sr.: '¿Nombrado en. 12151 (del 
mes próximo pateado para prestar ser j 
vicio en el Cuerpo de (Seguridad en ¡a 

. provincia de 'Madrid el Iteniente de I N 

F A N T E R Í A !D. 'Amadeo .Núñez • M i 

randa, reingresado, en el Ejército, por 
orden de u6' del mismo mes ( D I A R I O 
O F I C I A L múm. 190)', he resuelto quede 
el interesado en la situación de " A l 
servicio de otros. Ministerios.", en las 
.contí'ioioines' ¡que determina el artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiem

bre de 11935 f(P. OL núm. (no!/), y afec

to para ¡filiéis de documentación al Cen

tro |óe Movilización y Reserva núme

ro .1. 

_ L o comunico a V . E . para su Cono

ciiT*i.en(to y cumplimiento. Madrid, 10 
de octubre. de 119316. 

dad en. la provincia Ide Madrid el. te

niente de í i N E A N T E t R i l A D . Gaspar 
Lozano 1 Moricillb, reingresado! en el 
Ejército por orden de 19 de septiembre 
último [(jD. O. núm. 194), he resuelto 
quede el interesado en la isituaclón de 
" A l  servicio de otros .Ministerios", en 
las condicionéis que determina eil ar

ticulo ¡séptimo del decreto de 7 de sep

tiembre de H03J5I l(iD. O . núm.. 107):, y 
afecto para fimesi tíe documentación al 
Centro de (Movilización y Reserva nú

mero 1. 
L o comunico а V . E . para ¿iu cono

cimiento, y ¡cumplimiento. ¡Madrid., до 
de octubre de 111936. 

LARGO CABALLERO 

la p r i m e r a d i v i s i ó n Señor General 
orgánica. 

•Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . .Sr. : 'Nombrado para pres

tar servicio en e] Cuerpo de .Seguri j 

L A R G O CABALLERO 

Señor ' General de" Ha primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

A S C E N S O S 

Excmo. .Sr.:' Vista la propuesta de 
ascenso formulada por la Jefatura del 
Cuerpo de Inválidos Militan, s, a fa

vor del personal de/1 mencionado Cuer

po que figura en relación que empie

za con el subayudante D\ Luis Pérez 
Martínez ' ¡y termina con el sargento 
D. Julio Jiménez ILIlopis, ¡lie: resuelto 
concederles los. .ampleosi ique Ise indi

can, por hallarse acogidos" a la base 
segunda de la ley de i'5 de septiembre 
d e ' ¡119.312 •(iC. L . núm. 5115), y encon

trarse comprendidos, en el artículo 12 
del Reglamento de 5 de abril de 1933 
(C. L . núm. 1.59)', debiendo asignárse

les en sus nuevois empleos la efectivi

dad que a cada uno se l e señala. 

L o comunico a 'V.. E'. para su eono'

cimlenito ¡y icum(pjlim.iento. (Madrid, 12 
de octubre Ide 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor ¡Subsecretario ¡de este Ministe
rio. 

Señor .Interventor ¡central de Guerra. 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

A' subteniente 
Sulbayuldante, D . Luis Pérez Martí

nez,, con efectividad de primero de ju

lio de lT'936. 

A sargento primero 

Sargento, ¡Di Julio Jiménez Lilcpis, 
con eifectiívHdaJd }de primera tíe jul'io 
de 1936. 

Madrid, 12 ide ocitubire 'clie 1936,— 
Largo Caballero. 

^ B A J A S 

Excmo. iSr.: H e resuelto que el te

niente ¡de 1I1NEA1N TEiRII A D. Luis 
Relanzón Echevarr ía" , " A l .servicio de 
otros Ministerios" en el Cuerpo de 
Seguridad', condenado a la. pena de 
muerte en virtud de sentencia dictada 
por el Tribunal! Especial Popular d? 
Guadal ajara, .canse baya «su el E j é r 

cito, 

L o comunico a V . E . para su cono

cimiento y fcuuipllimiento., Madrid, 12. 
de. octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. _ , 

Señor Interventor central de 'Guerra. 

Excmo. .Sr.: H e resuelto' que el te

niente de 'CAiBAiLDEfRffA D: Moisés 
.Trigueras Seco, del .regimiento S a n 

tiago núm. 3, sea dado de baja en el 
Ejército, por haber sido condenado a 
la ¡pena de reclusión perpetua por el • 
Tribunal popular de Barcelona. 

L o comunico a V : E. para su cono

c imiento y efectos 1. Madridj, ' io de oc

tubre de 119316. 
L A R G O CABALLERO 

Señor ¡General lde¡ la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr.: ¡S. E . el se

ñor) Presidente de (la República, por 
resolución de esta fecha confiere desti

no al batallón dé la Guardia Presi

dencial, al teniente de ( I N F A N T E R Í A 
Di/ Eugenio Subijana • Zalbala, actual

mente " A l servicio de otros Ministe

r i o s " en el Cuerpo de .Seguridad de 
Madrid. 

L o comunico a V . E . para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 dé 
octubre de 1936. . 

LARGO CABALLERO 

Excmo. .Sr.: H e resuelto confirma, 
en el destino de la Escuela .Superior 
de Guerra, al teniente de C a b a l l e 

ría, D. José R o d r í g u e z González y al 
alférez de Infantería , D. José R o 

m e r o Cassani , ascendido éste a di

cho empleo por orden circular de 8 del 
mes próximo pasado (\D: O. .núm. 1 .79D. 

L o v comunico: a V . lE. para su cono

oimiento y cumplimiento. [Madridl, ! io 
de octubre de 10316. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor I n t e r v e n t o r central de Guerra . 

 D I S P O N I B L E . :  . 

Circular . Ех|отю. S r . : P a d e c i d o 
error en ¡la re lac ión iinserta a conti

nuación de lia orden сапоиПаг de. 15 
de sept iembre anterior ( D . O . n ú m e 

ro 1815), p o r la que ise dispuso queda

se en ia situación! de disponible gu

b e r n a t i v o diverso' ¡personal del 1 E j é r 

cito, en lo quie respeclta al b r i g a d a 
dé S a iniciad' D. B a r t o l o m é B o r r e g o 
R u a n o , se reicttificla en el' sentidlo1 de 
que su vendía clero nombre e's> о о и ю 



112 i6 de octubre de'-1936 <D. O. núm. a n 

queda e x p u e s t o , y n o Roime.ro R u a - ì m e r o dei mes p r ó x i m o pasado, con 
""' * ' arrogilo a l o dispueisto eni eT decreto' 

d e . 20 de -julio último \(G<vceta> núme
r o 208). 

1L0 comiumiiao a V , E , para su co
nocimiento y cumplimiento 1 . M a d r i d , 
13 de octubre de 1936. 

no, c o m o aparece en na pitada r e 
lación. 

L o eomiuinioo a V . E. para su c o 
n o c i m i e n t o y cumpl imiento . Madrid, 
2 de octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 

S e ñ o r . . . 

P|RIElMlIlO\S D E , EFElCTlIVÜDlAiD 

(Ekíclmo. S r . : Visita la p r o p u e s t a 
formuladla a eiske Departaimi&nito por 
Ja Je fatura d e l C u e r p o d e I N V A -
LUIDIOIS MilDUTiAiRÍES, h e resuelto 
c'omoeder a llols of iciales d e ! m e n c i o -
¡nado C u e r p o que figuran e n rela
c ión q u e empieza- con elil c a p i t á n dbni 
N a r c i s o S a n z Zulbieta' y termina con 
©1 allférez Di. José R e n é Coli , los-
premios ' de efelcitividladl que a oad-a 
uino ise le señala,, por reunir las> con
d i c i o n e s q u e d e t e r m i n a l a l e y d e 81 
die julio- de 1913/1. ( C , L. niúimi. 3Í1 ) 
y orden c ircular de 2 de n o v i e m b r e 
die 1926 (¡Cl L. núm!. 40), debiendo 
emfpezair a percibirlos.' a p a r t i r de íiasi 
feíqha© que se indiicáni. 

¡Lo 'oomuinilco a V . E. p a r a sui co
nocimiento y euimjplimiiento. Madrid 1 , 
12 d'é ocltuibre de 19316. 

L A R G O CABALLERO 

Señor S u b s e c r e t a r i o de este M i n i s 
ter io . 

S e ñ o r Interventor central 1 d e Guerra . 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

500 pesetas, por 

LARGO CABALLERO 

Señor.. 

va<r cinco años de 
empleo 

(Capitán,, Di. N a r c i s o Saraz Zulbieta. 
a partín de p r i m e r o die- a g o s t o de 
1936. 

i.:dao pesetas, por llevar trie-uta y cinco 
de servicio 

AJlífiérez,, D . J«osé R e ñ é Col l , a 
part ir de p r i m e r o de juínio d e 1930. 

Madrid., 12 de octubre de 19:36.—~ 
L a r g o 'Claiba.ll e r o. 

REINGRESOS EN EL EJER
CITO 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Infantería 

Capitán, D . Aídolfo Prad'a V a q u e 
ro, ret irado. 

T e n i e n t e , DI José Atraca G o m e 
ret irado. 

Oitro, D . A n t o n i o Mláximio L u d e 
ña., retiradlo. 

Allférez, D ¡. .ÍDoniingio- Til G r a s 
complemento. 

Otro, ÍD. Francisco [Bertíejo V i n e 
complemento. 

Cabal ler ía 

Capitán, D , P e d r o Sánldhez M é n 
de-z, ret irado. 

Artillerjia 

Teniente , D . F r a n c i s c o Ruifete V i 
negías,, retiradlo. 

Sanidad Mil i tar 

T e n i e n t e medito, D|. Ramo ni A' l 
vlariez Valles-, ret irado. 

Mladridi, Ij3 de octubre de 1936.— 
L a r g o C a b a l l e r o . 

en su amteráor .si;bu,ae:ióini die r e t i r a d o 
y con res idencia ein T a r r a g o n a . 

L o comuinico a V . E., p a r a su co-
nocimàenito y , cumpl imiento. M a d r i d , 
12 de octubre die I93'6. 

L A R G O CABALLERO 

S e ñ o r . . . 

Circular . 'Exlcmlo. Sr . : E n atera-
cióu a l a s circunstancias 1 que con
c u r r e n en ios oficiales 1 que figuran 
en la s iguiente relación, que prin
cipia con; T>. A d o l f o Pradia Vaquero" 
f termina 00rv L\ Ramio n Alrvérez? 
Valléis, he tenido a b ien concederles-
el reingireso em el E j é r c i t o y A r m a -
de procedenc ia , c o l o c á n d o s e en e l ' ! d-.,.„. 
puesto que ocupaban all ser baja en J so 
a c t i v o l o s retirad oís, " "' 

Circular. Exemo-. .Sr.: E n aten 
•ci.ón a las eirciunstanicias- que conçu 
•rrieiro-n en ¡la bajía del s e r v i t i o a-c 
tiv-o de l'o-s tenientes' de I N F A N 
T E R À D 1. R i c a r d o O r t i z de Z a 
rate y D.. Alma de O E n r i q u e z de L o 
zano, he resuelllto conceder les el re
ingreso etti el E j é r c i t o ^ A r m a y p u e s 
to que o c u p a b a n antes' de su s'epa 
rac ión, c o n arreglito a lo. p r e v e n i d o 
en el decreto de 20 de jiu-lio último-
(Gaceta núm. 2108), surtiendo- efectos 
administrat ivo^ esta disposic ión 
partir d e ¡la revista del mes-' de la 
fecha. 

L o c o m u n i c o a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid'., 
25 de septiembre d'e 1936. 

LARGO CABALLERO 

C i r c u l a r . iExiomo. Sir.: D e acuer
do c o n lo p r o p u e s t o por el- je fe de 
Eistiado M a y o r de este Minis ter io y 
ditítaimen d'etf Tribuna!) miedle o mili
tar de esta plaza, he temido a bien 

poner quedo sinj efecto, el re ingre-
en a c t i v o concedido p o r circular 

Ciricidalrl. jElxiqmo. Sr . : 'En a t e n 
ei ón: a lias ciircuinstaniciasi q u e c o n -
curr-en e;n el personali del' Cuerpo- de-
Suboficiales y C u e r p o A u x i l i a r Sufb-
aliterno del Ejérlcito que figura e n la-
si gu lente relaci-órn, que pr inc ip ia coni 
D . A r t u r o A r r a t i a M'ondo- y termi-* 
na con D'. Eufraisio N i e t o Sall'as, y 
l o disipuesto en eli decreto- de 3 dell? 
aeltuial1 (Di. 'O.. nutau. 202)., he tenido» 
a 'bien concedierlles- eil1 reiinigresto en 
e! Ejéncito aotivo- y Arm|a de p r o -
cedenicia a los retiradlos' y l i c e u c i a -
dois y el> ingries'o en lias1 es'qadas d e 
sul A r m a a %&• de .colmjplllemeinto ;' 

disfruitando la anttigùedad que teniani 
a l cauls'ar blaja en activ-o lo® p r i m e -
ros, y la die primiero de siepitiemlbre 
próxiimo pas'adto a fliois- die ' compie-
mento , -con efecttos1 adlmiinisltirativiost 
para todog. a part ir de Ila revisita deit 
mes acltual.. 

L o comunico a 'V'. E., p a r a su. co-
nocimie-nto y cumpl imiento . Miadirid, 
13 d e oictulbre de • 1936. 

Señor . . . 
•LARGO CABALLERO 

R E L A C I Ó N Q U E SE C I T A 

I n f a c e r í a 

S a r g e n t o , D 1. A r t u r o A r r a t i a M e n -
d'o, l icenciado. 

Caballería 

S a r g e n t o , D 1. P e d r o D á v i l a D á v i -
la, retirado. . 

Artilliería 

A u x i l i a r pr incipal d e Oficialas, don 
E r n e s t o Rafales 1 Roldlríguiez, retiradlo. 

Inge¡n?ter;os 

S a r g e n t o , 'Di. AiniaBftasio ' Ginés; 
A r r o n i a , li 'cenciado. 

OStrb, D-. Juan D&azi López;, r e t i 
radlo. 

O t r o , D . C l e m e n t e Laguna- C o r 
tés, r e t i r a d o . 

O t r o , D'. T e o d o r o S á n c h e z García., 
iiicenlciado. 

Sanidad Militar 

Sargentto, Di. Luis ' Garc ía G o n z á -
cz„ r e t i r a d o . 

Ci ierpo Auxjüiar Subal terno djel 
E j é r c i t o 

P i c a d o r , D . EulfraSio N i e t o 'Safes, 
(renciado. 

Madriidí, 13; de oicitubre de 1936.— 
L í-.rg.o C a b a l l e r o . 
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D I S P O S I C I O N E S DE O T R O S M I N I S T E R I O S 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Externo. S¡r.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el teniente coro
nel de Carabineros:,. con destino en la 
¡Sección del Instituto- en- la" Subsecre
taría de este Ministerio;, D:. Jesús Mo-
•'.rales Borontío, pase a situación de re-
jamp^azo por eniferimo en la primera 
división orgánica, a ¡partir del 16 de 
agosto último, como comprendido en- la 
orden circular de a'8 de noviembre de 
1916 I(JC. iL. núim. 2150); quedando afee 
to para haberes a la :115.a Comandancia 
(.Madrid). 

1L0 comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
octubre de 1936. 

P . D . j 
. P E Ñ A Y C O S T A 

¡Señores General ,de la primera divi 
sión orgánica, Subsecretario del Mi-

' «Misterio de Hacienda y Jefe de la 
• 1 5 . a Comandancia de Carabineros. 

Eboomo, S-r.: Este Ministerio ha re
suelto . disponer que el capital» de Ca-
¡ralbinero'S D. Justo Aguilera' Mauricio 
con destino- en la Secretaría de la ter-
cera Zona (Alicante), pase a situación 
die reemplazo' por enfermo en la ter-
oe|ra/ diiiviiisiíóii orgánica, corno com-
iprendiido en los preceptos del aparta 

L o comunico a V . S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
octubre de 1I936. 

P . D . , 
• P E Ñ A Y COSTA 

Señor Jefe de la octava Comandancia 
de Carabineros. 

Excnio . S r . : Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Carabineros don 
Manuel AÜ'ifoniSü' Crespo-, en situación 
de disponible .forzoso- en la tercera di
visión orgánica y afecto' para sueldos 
a la cuarta Comandancia, 

•Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para cambiar su residencia a Ma
drid!; debiendo-/; quedar adscrito- a la 
i 5 : a Comandancia (Madrid) para el 
percibo, de sueldos y efectos- de docu
mentación. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid-, 9 de 
octubre de 1936. 

P . D . , 
P E Ñ A Y COSTA 

Señores Generales de la tercera y pri
mer a .divisiones orgánicas. 

•Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid!, 9 de 
Octubre de 11936. 

P . D . , 
P E Ñ A Y C O S T A 

Señor... 

Exorno. S-r.: Este- Ministerio ha re
suelto disponer que el teniente de Ca
rabineros perteneciente a Ja segunda 
Comandancia (Figueras) D. Jenaro E s 
teban Latniana, cause baja en el Insti
tuto a que pertenece, con, arreglo a lo 
dispuesto eo la orden circular de .113 
de marzo de 19010 (C. L.' núm;. 52), 
por hallarse en ignorado paradero des
de el día 30 de julio último. 

L o comunico a V . . E . para su cono
cimiento y cumplimiento'. Madrid;, 9 de 
octubre de 103o. 

P . D . , 
P E Ñ A Y C O S T A 

Señor... 

Exento. S r . : Este Ministerio lia re 
s u e l o pase a situación de reserva por 
cumplir la edad1 regflaimenltaria- el día 
30 del presente mes, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 219 de junio de 
i.Q!i8 (C. L. núm. i'óo), el comandante 

„ , , - . < , - , i d e Caralbineros con destino en la 1 4 . a 

do sexto de la orden circular de 3 d e | Comandancia (¡Salamanca),. Urbano 
octubre de igm (C. L ñ u t a 149)', que- B a , l t e s t a a í . q 1 1 e w S e hace se 
dando afecto para haber-es a la sexta * - -
Comandancia. 

L o comunico a V . E. para / su cono-» 
cimiento y cumplimiento:, debiendo- sur
tir efectoís. administrativos, esta dispo
sición desde la revista del presente 
mes. Maidrid, 9 de octubre de 1936. 

P . D . / 
P E Ñ A Y COSTA 

Señores General de la tercera división 
orgánica, coronel die la tercera Zona 
de Carabineros y Jefe de la sexta 
Comandancia de Carabineros 

ñatamiento alguno de haber pasivo has 
ta que, restablecida la normalidad, se 
tengan antecedentes de su comporta
miento. 

_ L o comunico a V . E. para su cono-
cümiienlto y efectos consiguientes. M a 
drid, 9 de octubre de 1936. 

P . T>., 
P E Ñ A Y COSTA 

Señor... 

Exorno. S r . : E n cum'plimienito a 
cuanto determina la orden de 10 de 
septiembre próximo pasado- (¿Gaceta nú
mero 2135O1, 

Este Ministerio ha acordado que el 
cabo y carabinero- de la Comandancia 
de Gerona Antonio López Gutiérrez y 
Eloy Gómez Sánchez,, causen baja de
finitiva en el Instituto 'de Carabineros, 
sin derecho a nuevo ingreso y sin per
juicio die las responsabilidades! .que, 
con arreglo al Código de Justicia M i 
litar, hayan contraído. 

L o comunico a 'V. E . para -su- cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de oc
tubre de 1936. 

Señor... 

P . D . , 
P E Ñ A Y C O S T A 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el teniente de Carabineros D: Die
g o García- Vidal, cese en la situación-
de "procesado" por haber sido afosuel-
to libremente y paise a la de activo 
con destino a la provincia de Almería 
de la ocitava Coniaodanci-a., surtiendo 
efectos; aidimiiaiisitratiivos esta disposi
ción a partir de la revisita del presente 
mes. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el capitán de Ca
rabineros de la 2 0 . a 'Comandancia- (Na-

.var-ra) D. Esteban Salcedo Garrido, 
que desempeñó hasta fin de julio úl
timo una comisión del servicio en, Mur
cia, cause baja en el Instituto a que 
pertenece, con. arreglo a lo dispuesto 
en la orden circular de -13 de marzo 

T900 ( O L. murs. 52)', por hallarse 
en ignorado .paradero desíde el día 6 
de agosto próximo pasado. 

Exorno. Sr . : E s t e Minister io ha re
suelto, disponer que la orden circular 

mismo, fecha 6 del actual (Gaceta 
número 28¡i), que concede el cambio 
de destino o s i tuación a un jefe y 
var ios oficiales de Carabineros , surta 
efectos administrat ivos a partir de l a 
revista del presente mes. 

Lo- comunico a V . E- parai su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de octubre de 19.3o-

Señor... 

P. D., 

P E Ñ A Y COSTA 

E x c m o . Sr . : Este Minister io ha 
acordado conceder el empleo superior 
inmediato, en oropuesía ordinaria de 
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ascensos, a los sargentos v cabos del 
Inst i tuto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D . P e d r o "Cabezas M a n 
zano y termina- con D . José V a c a s 
T.prreis., los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la anti
güedad de esta fecha y efectos admi
nistrativos a partir de la revista del 
corriente mes, causando alta en el 
nuevo empleo, con, carácter provisio
nal, en lá\ indicada revista, e n la m i s 
m a Comandancia/ a que en la actua
l idad pertenecen. 

,Lo comunico a- V ; E . para .su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
octubre de 1036. 

p. D., 
P E Ñ A Y COSTA 

Señor.-. 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Ascienden a brigadas de Infantería 
Í, 

iD. P e d r o Cabezas M a n z a n o , de la 
1 8 . a Comandancia. , 

D. Pedro M a c h u c a O r t i z , de la no
vena. 

•D. Ramion V i ñ a R o d r í g u e z , de la 
1 5 * . 

Ascienden a sargentos de Infantería 

!D. Juan T e r u e l A r n e d o , de la 1 5 . a 

Comandancia. 

D . A n t o n i o •-Pascual Navas , , de la 
cuarta-

(D. José V a c a s T o r r e s , de la 1 5 a -

.'Exorno. Sr . : E s t e Minister io h a re
suelto que el jefe y oficiales de Cara
bineros comprendidos en la siguien
te relación, ,qu e comienza c o n D . G a s 
par E s c u d e r o M a t a m o r o s y termina 
con D . A m a d e o Zapater G o n z a l v o , 
pasen a situación de retirados, con 
residencia en los puntos que se indi

c a n , por cumplir la edad' reg lamenta
ria q u e señalan la lev de 20/ de juinío 
de IO¡I¡8 (iC. L. ,núm. 169) y el decreto 
de 19 de jul io de 1927 ( C . L'. n ú m e 
ro 204), dentro del presente m e s ; dis
poniendo que por fin del misínx>''sean 
dados de !baja en el Inst i tuto a que 
pertenecen. 

L o comunico a V . E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.-
g de octubre de 1936. 

p. D.„ 
P E Ñ A Y COSTA 

Señor. 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

D í a 6 .—Teniente coronel en reser
v a D. Gaspar E s c u d e r o M a t a m o r o s , 
para Madrid. 

D í a iS.-^Tenien-te en act ivo, perte
neciente a la provincia de Sevi l la de 
la i2-. a Comandancia , D . F i d e l P o r t i 
llo Goya, parai Puebla del R í o (Se
v i l l a ) . 

Día- 2¡&—tAMérez en activo;., perte
neciente a la provincia d e - H u e s c a de 
lia tercera 'Comandancia, B . A m a d e o 
Zapaiter G o n z a l v o , p a r a Jaca ' { H u e s 
c a ) . . . . - ' - , 

( D e la Gaceta -ama. 286.) . 

Ministerio de la Goberna
ción 

.'Exorno. Si".: Este Ministerio- ha re
suelto que la relación .inserta a conti
n u a d o » de la orden de este Departa
mento de 2 del actual (¿Gaceta niúime-
r o 2177), por la que se pasaba a situa
ción de "disponible forzoso'" a varios 
oficiales de ase Instituto, se • entienda 
rectificada, por lio que respecta al a l
férez D\ Joaquín Ferrer Cebriány en 
el sentido die que la residencia que se. 
le asigna es Valencia, en. vez de Sati/r 
tander, como en aquella distposacióm se 
cons-iigíiaba,. quedando agregado ipara 
haberes a l a . Comandancia del Interior, 
de aquella provincia, y para documen
tación y demás efectos al quinto' T e r 
cio. 

L o digo a V . E. para- su oonocimieci-
to y cumplimiento. Madrid!, 9 de oc
tubre de 1936. 

P . D . , 
W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor Inspector .general de la -Guardia 
Nacional Republicana. 

(D'e la Gaceta núm. 285.) 
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C O N D E C O R A C I O N E S , B A N 
D E R A S Y E S T A N D A R T E S , 
F A J I N E S , C E Ñ I D O R E S Y 
G O L A S , C A S C O S , R O S E S Y 
G O R R A S , C H A R R E T E R A S 
Y H O M B R E R A S , S A B L E S , 
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Casa fundada en 1831 

Príncipe, g„ M A D R I D T e L ¡3823 

Especia l idad en artículos para R E G A L O S 

con «motivo de ascensos y recompensas 

tfTORCHADOS. , C O R R E A 
r:~, E S T R E L L A S B O R D A 
*í>S C O R D O N E S ( V A L O N E : 

C ' : P L E L A S y e s p o l i n e s 
" C L C C E R O S M E T A L E S & ¥ 

• L E M A S B A S T O N E S S'T.' 

XKXXXXXXXXX)CKXXX>QOC>OOOOCX^ , 

D O M I C I L I O S O C I A L : 

C a p i t a l : 9 . 5 0 0 . ) 
i -L* O ^ 

) p e s e 

Fabricación de acero Siemens-A4artín -:- Torchos, palanquilla, llantón, hierros, comer
ciales y fer-machine -:- Chapa negra pulida y preparada en calidad dulce y extra-dul
ce Chapa comercial dulce en tamaños corrientes y especíales -:- Especialidad en 
chapa gruesa para construcciones navales, bajo la nspección del Lloyd's Registery 
Sureau-Veritas -:- Chapa aplomada y galvanizada -:- Fabricación de hoja de lata :: 
Cubos y baños galvanizados, palas de acero, remaches, sulfato de hierro ;- Grandes 
Talleres de construcciones metílicas -:- Montaje de puentes, armaduras, postes y toda 

clase de construcciones en cualquiera dimensión y peso. 

Telegramas y. telefonemas i B A S C O N I A . Apartas ñUVñ. $è« T e l é f o n o s oficinas 

5 • Fábrica , 12.110 y oficinas 3IL-.<AG, 12,555 g 
>OQOCXX>CXXX>OOCKX>Oœ 

Proveedora Oficial de la Administración del Cré
dito Militar. Velázquez Moreno, man. 36, x.°-

V I G Q . 

j o y e r í a , Biswtería, Relojer ía , Máquinas fotográfi
cas, P l u m a s Etnográficas, Pr i smát icos , etc., etc. 

Grandes facilidades de p a g o al personal militar. 

Representante en Madrid: D. Domingo Barrabés 
Ferraz, Q8, I . ° izquierda. 

M A D R I D . — I M P ; - " " V T A y T A L L E R E S D E L M I -

M I S T E R I O D E LA G U E K R A 
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D E L 

I I N I S T E R I O DE L A G U E R R A 

•istmsmmmr. 

a m t i e r o o pliego de! dia 
? T úruero o pliego atrasado 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S {trimestre} 

•M Diario Oficial y Colección 
Legis la t iva . . . . • - -

-Vi Diar io Oficial 
•\ ia Colección Legis la t iva . , . 

P A R T I C b * . A R E S (semestre; 

\\ Diario Oficia' y Colección 
»0,75 H| Legislativa -•- - tt¿o 

8,50 y¿ A) Diario Oficial -
2,75 ID A h Colección Legis lat iva . . . S,5<-' 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en prir 
4s enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no ge » 
5-irán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por aniicipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indica a 
•¿amero y fecha del resguardo entregado por la ofi ciña correspondiente. 

Las reclamaciones de números o pliegos de una a otra publicación que hayan dejado de recibir loa *, 
•Sores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos : 

En Madrid, lac del D I A R I O O F I C I A L , dentro de los dos días siguientes ¿. su fecha, y . las de la Colección 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir e! pliego siguiente al que no haya llegado « u 

der. 
En provincias y en eí extranjero se entenderán a m p l i a d o s Í O Í anteriores plazos en ocho día* y e» ¿OÍ 

¡•¿Mises, respectivamente. 

Después de ios plazos indicados no serán atendí das las reclamaciones y pedidos SÍ no vienen acón y -
fiadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del D I A R I O O F I C I A L O psMego de Coleu **< 
Legislativa. 

En los pedidos' de legislación, tanto de D I A K I Q S O F I C I A L E S como de pliegos de Colección Legisla'.%, 
debe señalarse siempre, a más del año a qu<» w r e - ponden, e! número que cada publicación lleva corren;-.-
;rvo; el D I A R I O O F I C I A L en cabeza de ia primera plana, y los pliegos de Colección ai pie de la mism¿ -
3¡n defecto de ésta, indíquenos las páginas qat coro prenden ei pliego o pliegos que se deseen. seas 

ll««*«^^ • m m , m l i l™" f c 

( iar io Oficial 

¿orno* de todos los años.—Tomos encuadernadoi 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a xo 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a. 10 pesetas: Desde si 
¿iks 193c.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1028 z la fecha, a 0,50 pesetas uno, 

C o l e c c i ó n e g i s l a t 

l'omos de todos los años.—Años 1881, I8£A ^ 
[887, E899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a iQ 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 et 
desa, nuevos, y varios tomos encuadernado'* ¡v 
iandesa de distintos años, en buen uso. a ?o tvese 
tas tomo,—Pliegos sueltos, de varios aáos 

. pesetas «no. 
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i . L a A d m i n i s t r a c i ó n del Diario Oficia! y- C o l e c c i ó n L e g i s l a t i v a 

a» independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todo* 
pedidos de D I A R I O O F I C I A L y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así i r s ¡ 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del D I A R I O OTU 
íki Ministerio de la Guerra, y no ¡& la referida Imprenta 

i? 
I i 

i L O S O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A* 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A í 
1 P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N 

•I Toda ta correspondencia y giros g® dirigirán al señor Administrador- del D I A P T r t - w , r - " 

5 C I A L áeH Ministerio d© la Guerra 


